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CBLoqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 17 de octubre de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La Ley Nacional 24.314 que estípula la supresión de las barreras físicas y arquitectónicas

en los ámbitos urbanos, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha norma tiene como objeti'¡o lograr la accesibilidad para las personas con

movilidad reducida, a través de medidas y políticas públicas concretas de manera tal de permitir la

accesibilidad en el ámbito urbano;

Que se entiende por "accesibilidad" la posibilidad de las personas con movilidad reducida

de gozar de las adecuadas condiciones de se~luridad Y autonomía como elemento primordial para

el desarrollo de las actividades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del ámbito físico

urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y equiparación de oportunidades;

Que vecinos han comentado acerca de la dificultad para personas en, sillas de

ruedas o con movilidad reducida, para cruzar la calle Rawson desde Alvear hasta la estación de

tren de Martínez; y

Qúe este inconveniente se podría solucionar instalando cruces peatonales a nivel del

cordón dela acera, continuando con el trayectD de la vereda de la calle Alvear.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICAGI6N

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que analice la

posibilidad de instalar un cruce a nivel de la acera en la calle Rawson en su intersección con

General Alvear, lado sur, de la Ciudad de MarHnez.

ArtíC~IO 2° De forma. rf~¡
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